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CCoonnsseejjoo  ddee  FFaaccuullttaadd  

  

   

                   

AACCTTAA  NNºº  0022  

RReeuunniióónn  NNºº  0022//22001111  ddeell  CCoonnsseejjoo  ddee  FFaaccuullttaadd--FFAACCYYTT 

FFaaccuullttaadd  EExxppeerriimmeennttaall  ddee  CCiieenncciiaass    yy  TTeeccnnoollooggííaa  

FFeecchhaa::  2277//0011//22001111  

HHoorraa::  0099::0000  aa..mm..  

LLuuggaarr::  SSaallóónn  ddeell  CCoonnsseejjoo  ddee  FFaaccuullttaadd--DDeeccaannaattoo  

TTiippoo  ddee  RReeuunniióónn::  OOrrddiinnaarriiaa   

ASISTENTES 

Prof. José G. MARCANO Decano-Presidente  

Prof. José GUAREGUA Director del Departamento de Química 

Prof. Reina LOAIZA Directora del Departamento de Computación 

Prof. Orlando ÁLVAREZ Director del Departamento de Física 

Prof. Luis RODRÍGUEZ Director del Departamento de Matemática 

Prof. Rafael FERNÁNDEZ Director del Departamento de Biología 

Prof. Carlos Felipe LINARES Director de Investigación 

Prof. Harold VÁSQUEZ Director de Asuntos Estudiantiles 

Prof. Prof. Orestes MONTILLA  Director de Docencia y Desarrollo Curricular 

Prof. Amadís MARTÍNEZ Director de Tecnologías de Información y Comunicación 

Prof. Sharon BASSO Coordinadora General de la UFSH 

Prof. Mirella HERRERA Representante de los profesores                          

Prof. Roberto RUGGIERO Representante de los profesores                            

Prof. Freddy PEROZO Representante de los profesores 

Prof. Eber OROZCO  Representante de los profesores 

Prof. Mario PALACIOS Representante de los profesores 

Prof. Aldo REYES Secretario 

AUSENTES 

 

Prof. Sabina CAULA (Directora de Extensión), Prof. Nancy SALINAS (Directora de Asuntos Profesorales), Prof. David 

VEGA (Representante de los profesores) y Prof. Héctor INOJOSA (Representante de los profesores). 

 

1. Consideración de la Agenda. 

El Prof. Carlos Felipe LINARES, Director de Investigación, solicita al cuerpo que los puntos de la agenda que ha traído la Dirección 

de Investigación, sean considerados antes que cualquier otro punto ya que debe ausentarse de la sesión para asistir a  una reunión 

de la Comisión Científica del Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico. 

Aprobada la agenda con la modificación solicitada por la Dirección de Investigación. 

 

2. Consideración de las Actas 12, 13 y 14. 

Quedan aprobadas las actas sin modificaciones. Publicar en la página WEB de la Facultad. 
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DDIIRREECCCCIIÓÓNN  DDEE  IINNVVEESSTTIIGGAACCIIÓÓNN  

  

3. Oficio Nº DI-064-2010/CF, de fecha 09/12/2010, suscrito por el Prof. Carlos Felipe LINARES, Director de 

Investigación, recibido en esta Secretaría en fecha 13/12/2010, mediante el cual informa sobre el aval concedido a la 

solicitud de la creación del “Centro de Análisis, Modelado y Tratamiento de Datos (CAMYTD)”.  Asimismo surgiere se 

designe Coordinadora de dicho Centro a la Prof. Ana Aguilera. 

Avalada la creación del “Centro de Análisis, Modelado y Tratamiento de Datos (CAMYTD)”, el cual funcionará en las instalaciones 

que el Departamento de Computación preste para tal fin. Remitir al Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico para que realice 

los trámites necesarios para la creación del CAMYTD. 

  

4. Oficio Nº DI-003-2011/CF, de fecha 25/01/2011, suscrito por el Prof. Carlos F. LINARES, Director de Investigación, 

recibido en esta Secretaría en fecha 25/01/2011 mediante el cual informa que luego de revisados los anexos 

correspondientes de la solicitud de descarga académica por investigación del Prof. Jorge RODRIGUEZ, esta Dirección 

recomienda avalar su solicitud en virtud de su alta producción científica durante el año 2009-2010.  

Se avala la solicitud de descarga del componente docente. Remitir a la Comisión Delegada del Consejo Universitario.  

 

5. Oficio Nº DI-004-2011/CF, de fecha 25/01/2011, suscrito por el Prof. Carlos F. LINARES, Director de Investigación, 

recibido en esta Secretaría en fecha 25/01/2011 mediante el cual informa que luego de revisados los anexos 

correspondientes de la solicitud de descarga académica por investigación de la Prof. Francisca GRIMON, esta 

Dirección recomienda avalar su solicitud en virtud de su alta producción científica durante el año 2009-2010.  

Se avala la solicitud de descarga del componente docente. Remitir a la Comisión Delegada del Consejo Universitario.  

  

MMOOVVIIMMIIEENNTTOO  DDEE  PPEERRSSOONNAALL  DDOOCCEENNTTEE  

  

6. Oficio Nº FACYT-DB-48-10/Consejo de Facultad, de fecha 08/11/2010, suscrito por el Prof. Rafael FERNÁNDEZ, 

Director del Departamento de Biología, recibido en esta Secretaría en fecha 25/01/2011, mediante el cual informa que 

se acordó aceptar la renuncia de la Prof. Sonia ARDITO, como representante del Departamento de Biología ante la 

Comisión de Revalidas y Equivalencias de la FACYT. 

En cuenta.  

 

7. Oficio Nº FACYT-DB-49-10/Consejo de Facultad, de fecha 08/11/2010, suscrito por el Prof. Rafael FERNÁNDEZ, 

Director del Departamento de Biología, recibido en esta Secretaría en fecha 25/01/2011, mediante el cual informa que 

se acordó designar al Prof. Carlos MANTILLA, como representante del Departamento de Biología ante la Comisión de 

Revalidas y Equivalencias de la FACYT. 

En cuenta. 

  

8. Oficio Nº FACYT-DB-03-11/Consejo de Facultad, de fecha 18/01/2011, suscrito por el Prof. Rafael FERNÁNDEZ, 

Director del Departamento de Biología, recibido en esta Secretaría en fecha 25/01/2011, mediante el cual informa que 

se acordó aceptar la renuncia de la Prof. Lellys M.CONTRERAS, como representante del Departamento de Biología 

ante la Comisión de Extensión de la FACYT. 

En cuenta. 

 

9. Oficio Nº FACYT-DB-04-11/Consejo de Facultad, de fecha 18/01/2011, suscrito por el Prof. Rafael FERNÁNDEZ, 

Director del Departamento de Biología, recibido en esta Secretaría en fecha 25/01/2011, mediante el cual informa que 

se acordó designar a la Prof. Sabina CAULA, como representante del Departamento de Biología ante la Comisión de 

Extensión de la FACYT. 

En cuenta. 
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DDIIRREECCCCIIÓÓNN  DDEE  AASSUUNNTTOOSS  PPRROOFFEESSOORRAALLEESS  

  

10. Oficio Nº FACYT DAPF 636, de fecha 21/01/2011, suscrito por la Prof. Nancy SALINAS, Directora de Asuntos 

Profesorales, recibido en esta Secretaría en fecha 24/01/2011, mediante el cual remite oficio Nº DB-54-2010 de fecha 

10/01/2011, emitido por el Departamento de Bilogía, mediante el cual informa que la fecha del disfrute de Año 

Sabático de la Prof. Sonia ARDITO, C.I.6.341.790, será a partir del 10/01/2011. 

 En cuenta. Remitir a la Comisión Delegada del Consejo Universitario. 

 

11. Oficio Nº FACYT DAPF 640, de fecha 24/01/2011, suscrito por la Prof. Nancy SALINAS, Directora de Asuntos 

Profesorales, recibido en esta Secretaría en fecha 24/01/2011, mediante el cual remite oficio Nº FACYT-DB-51-

2010/A.P./FACYT, de fecha 10/01/2011, emitido por el Departamento de Biología, mediante el cual informa el jurado 

propuesto para el evaluar la producción intelectual acreditada constituida por dos (02) artículos titulados: “a) 

Contribuição ao Conhecimento de Espécies Venezuelanas de Lespesia Robineau-Desvoidy (Diptera, Tachinidae, 

Exoristinae) con Descrições de Novas Especies y b) A new especies of Leschenaultia Robineau-Desvoidy (Diptera, 

Tachinidae) From Venezuela and New Geographical Records”, a ser presentados por el Prof. Ronaldo TOMA, C.I. V-

84.322.224, como credencial de mérito para ascender a la categoría de profesor Asociado. El jurado propuesto por el 

Departamento de Biología es el siguiente: 

 

PRINCIPALES SUPLENTES 

Prof. Rafael FERNÁNDEZ (Coordinador) Prof. Oscar VALBUENA 

Prof. Luis RAMIREZ Prof. Lellys M.CONTRERAS 

Prof. Juan C. NAVARRO  (U.C.V) Prof. Luis CLAVIJO (U.C.V) 

  

Se aprueba la designación del Jurado propuesto. Remitir oficio de designación a los miembros del Jurado, junto con un ejemplar del 

Trabajo de Ascenso. 

 

12. Oficio Nº FACYT DAPF 641, de fecha 24/01/2011, suscrito por la Prof. Nancy SALINAS, Directora de Asuntos 

Profesorales, recibido en esta Secretaría en fecha 24/01/2011, mediante el cual remite oficio Nº CDDC-004-2011, de 

fecha 11/01/2011, emitido por el Departamento de Computación, mediante el cual informa el jurado propuesto para el 

evaluar la producción intelectual acreditada constituida por dos (02) artículos titulados: “a) Extensión de SQLf con 

Ontologías Difusas y b) Ontologías Médicas: Una revisión”, a ser presentado por el Prof. Harold VASQUEZ, C.I. V-

13.322.048, como credencial de mérito para ascender a la categoría de profesor Agregado. El jurado propuesto por el 

Departamento de Computación es el siguiente: 

 

PRINCIPALES SUPLENTES 

Prof. Amadís MARTINEZ (Coordinador) Prof. Francisca GRIMÓN 

Prof. Elsa TOVAR Prof. Reina LOAIZA 

Prof. Marlene GONCALVEZ  (U.S.B) Prof. Soraya ABAD (U.S.B) 

  

Se aprueba la designación del Jurado propuesto. Remitir oficio de designación a los miembros del Jurado, junto con un ejemplar del 

Trabajo de Ascenso. 

 

13. Oficio Nº FACYT DAPF 644, de fecha 25/01/2011, suscrito por la Prof. Nancy SALINAS, Directora de Asuntos 

Profesorales, recibido en esta Secretaría en fecha 26/01/2011, mediante el cual remite oficio Nº FACYT-DB-01-

2011/A.P/FACYT, de fecha 10/01/2011, emitido por el Departamento de Biología, mediante el cual informa el jurado 

propuesto para el evaluar la producción intelectual acreditada constituida por tres (03) artículos titulados: “a) Modelo 

de Nicho Ecológico en Haemagogus Williston (Diptera, Culicidae), Vectores del Virus de la Fiebre Amarilla,  b) Clave 

Fotográfica para Hembras de Haemagogus Williston 1896 (Diptera: Culicidae) de Venezuela, con Nuevo Registro para 

el País, c) Sistemas de Información Geográfica y Análisis Espaciales: Un Método Combinado para Realizar Estudios 
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Panbiogeográficos”, a ser presentado por el Prof. Jonathan Liria, C.I. V-11.690.243, como credencial de mérito para 

ascender a la categoría de profesor Asociado. El jurado propuesto por el Departamento de Biología  es el siguiente: 

 

PRINCIPALES SUPLENTES 

Prof. Rafael FERNÀNDEZ (Coordinador) Prof. Oscar VALBUENA 

Prof. Lellys CONTRERAS Prof. Mario PALACIOS 

Prof. Dora FELICIANGELI  (U.C-BIOMED) Prof. Jazmin RUBIO PALIS (U.C-BIOMED) 

  

Se difiere la consideración de este asunto ya que todos los miembros del Jurado propuesto por el Departamento de Biología son 

profesores de la Universidad de Carabobo, lo que contradice lo establecido en el Estatuto del Personal Docente y de Investigación de 

la Universidad de Carabobo. 

 

14. Oficio Nº FACYT DAPF 645, de fecha 26/01/2011, suscrito por la Prof. Nancy SALINAS, Directora de Asuntos 

Profesorales, recibido en esta Secretaría en fecha 26/01/2011, mediante el cual remite oficio Nº FACYT-DB-02-

2011/A.P/FACYT, de fecha 18/01/2011, emitido por el Departamento de Biología, mediante el cual informa el jurado 

propuesto para el Trabajo de Ascenso titulado: “Varela, C. (2009). Efecto de las guías de néctar sobre la eficiencia de 

polinización en Alstroemetría aurea (Alstroemeriaceae). Darwiniana 47(2): 271-277”, a ser presentado por el Prof. 

Carlos VARELA, C.I. V-11.557.142, como credencial de mérito para ascender a la categoría de profesor Agregado. El 

jurado propuesto por el Departamento de Biología es el siguiente: 

 

PRINCIPALES SUPLENTES 

Prof. Sonia ARDITO (Coordinador) Prof. Rafael FERNÁNDEZ 

Prof. Doménico PAVONE Prof. Lellys CONTRERAS 

Prof. Alcides MONDRAGÓN - (UCLA) Prof. Elena RAIMUNDEZ- (USB) 

  

Se aprueba la designación del Jurado propuesto. Remitir oficio de designación a los miembros del Jurado, junto con un ejemplar del 

Trabajo de Ascenso. 

  

DDIIRREECCCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCEENNCCIIAA  YY  DDEESSAARRRROOLLLLOO  CCUURRRRIICCUULLAARR  

  

15. Oficio Nº DDDC-040-2010, de fecha 15/07/2010, suscrito por la Prof. Ygmar JIMÉNEZ, Directora de Docencia y 

Desarrollo Curricular, recibido en esta Secretaría en fecha 19/07/2010, mediante el cual remite, a fin de que sean 

revisadas y aprobadas las PAUTAS PARA LA EXONERACIÓN DE LOS REQUISITOS OBLIGATORIOS 

APRECIACIÓN CULTURAL Y DEPORTE, de la Facultad Experimental de Ciencias y Tecnología. 

El profesor Orestes MONTILLA,  Director de Docencia y Desarrollo Curricular, expone ante el Consejo un resumen de la propuesta. 

Una vez concluida la explicación del Prof. MONTILLA, se acuerda aprobar la propuesta. Publicar en la página WEB de la Facultad. 

  

IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  DDEE  IINNSSTTAANNCCIIAASS  UUNNIIVVEERRSSIITTAARRIIAASS  

 

16. Oficio Nº CD-5433, de fecha 14/12/2010, suscrita por el Prof. Pablo Aure Sánchez, Secretario del Consejo 

Universitario, recibido en esta Secretaría en fecha 21/01/2011, donde informa que se acordó aprobar el cambio de 

fecha para el inicio del beneficio de la Beca de la Prof. Marlene Arias Soto, C.I. 7.064.568, para realizar estudios de 

Doctorado en Didáctica de la Matemática en la Universidad de Granada-España, siendo la fecha de efectividad a partir 

del 23/10/2010 por un lapso de tres (03) años. 

 En cuenta. 
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17. Oficio Nº CU-373, de fecha 22/11/2010, suscrita por el Prof. Pablo Aure Sánchez, Secretario del Consejo Universitario, 

recibido en esta Secretaría en fecha 11/01/2011, donde informa que tomó debida nota del contenido del oficio 

relacionado con el documento producido en el III Encuentro Nacional del Núcleo de Comisiones Electorales de las 

Universidades Autónomas y Experimentales, en la cual exhorta a los Consejos Universitarios de las distintas 

Universidad Nacionales, y a las respectivas Comunidades Universitarias a exigir el cumplimiento de las Constitución 

de la República Bolivariana de Venezuela. 

 En cuenta. 

  

18. Oficio Nº CU-010-1611-2011, de fecha 17/01/2011, suscrita por el Prof. Pablo Aure Sánchez, Secretario del Consejo 

Universitario, recibido en esta Secretaría en fecha 21/01/2011, donde informa que se en vista de la movilización 

convocada para el día 19/01/2011, acordó suspender todo tipo de evaluaciones en las Facultades y Escuelas de esta 

Casa de Estudios el día miércoles 19 de enero de 2011, en aras del bienestar estudiantil y para no causar ningún 

perjuicio académico a los jóvenes estudiantes, en consecuencia queda establecida la reprogramación de todas 

aquellas evaluaciones previstas para el referido día. 

 En cuenta. 

 


